
a' <i&

e

R IC S U K I, V E

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial al proyecto "La Recuperación del Venteo",

presentado en la Feria de Ciencias Provincial llevada a cabo los días 21 y 22 de octubre

del corriente año, por las señoritas Laura Abrigo y Andrea Aguiar.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 1996.

RESOLUCIÓN N° 373 /96.-

Dr. RUBHN O. HERRERA
Secretarlo legislativo
Legislatura Provincial
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Presidente Poder Legislativo


